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Area Estratégica Calificación Comentarios 
 

Asuntos que 
conciernen los 
derechos legales, 
éticos y humanos                          
 

 Marco jurídico y legal favorable (Ley 238) para la prevención de la epidemia, 
el acompañamiento de las personas que viven con el virus, y la asignación de 
responsabilidades específicas del Estado y la Sociedad Civil. Más trabajo se 
requiere en divulgación y comprensión por parte de la población. Posible 
reforma de la Ley. 

Investigación  No se dispone de un sistema de investigación y monitoreo y/o de vigilancia 
epidemiológica. Difícil conocer los datos reales y comportamiento de la 
epidemia. Se requiere de presupuestos específicos nacionales. Se requiere 
de mayor acercamiento entre Estado y Sociedad Civil en investigaciones y 
datos. Existen investigaciones puntuales desde organizaciones civiles. 

Estigmatización y 
Discriminación 

 Altos niveles de estigma y discriminación, particularmente hacia personas 
afectadas por el Sida. Discriminación y estigma aumentan cuando se trata de 
mujeres. Discriminación pública hacia niñas y niños en las escuelas y 
unidades de salud pública. Se requieren campañas específicas y 
sistemáticas relacionadas a patrones culturales y creencias. Incluir el tema en 
la currícula escolar desde un enfoque de derechos. 
 

Diagnóstico y 
Tratamiento 

 No existe presupuesto específico nacional para la atención y compra de 
medicamentos. Pruebas dependen de proyectos temporales. Avances en el 
manejo de los protocolos y tratamientos. Problemas nutricionales y pobreza 
afectan adherencia. Se requiere alianza sector social, privado y Estado. 
Necesario presupuesto específico estatal para tratamientos 

Prevención y 
Educación en Salud 

 Acciones principalmente desde las organizaciones de Sociedad Civil. Estado 
no cuenta con campaña permanente de prevención y educación. No hay 
recursos propios para la distribución de condones. Necesario el abordaje de 
la epidemia como un problema de desarrollo y el involucramiento del sector 
privado. Se requiere mayor asunción de responsabilidad del Estado en 
coordinación y liderazgo de las acciones. 
 

Atención y Apoyo  Se han iniciado procesos para descentralización de la atención, incluyendo a 
personas viven con VIH y la comunidad. Pocas organizaciones de 
acompañamiento y apoyo. No existen programas estatales dirigidos al 
acompañamiento emocional. No hay suficiente personal entrenado en 
consejería. Se requiere de mayor involucramiento de las comunidades. 
Buenas prácticas sobre el vínculo comunidad-iglesia-familias. 
 

    
   Marca verde: excelente Marca amarailla: pasable Marca roja: malo 


